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GbBÎERNÛ/CIVlL'.f, 
; . . 'de (.a PRftVjiciiU UÉ tOG’ROÑQ/

.T -i-p ;3ài'' c*'’
MINISTERIO DE LA GOBER^ÂC1ON.

'• '■ ' Dbcbeto.'; ' . • i
El Gobierno de là República, deseoso d$;fégalarî- 

zár la adüiioislración de los estáulecimieulq^ pénales, 
¿segurar el estricto çntnpl i miento de lás’sentencias 
por los Tribunales ¡(apuestas, dar seguridad al penado 
y.eslab'ecer.ía conveniente ^eparapion entre los reos 
de diferentes délitosj ba ’tenido à bien dictar las si­
guientes disposiciones:

Artículo í ® Se dividen en très clases, para los 
efétlos de la AdminÍslración, los ésiáblécimientos pe­
nales, , . . , ; ■

Serán de primera los de Ceuía^ Garla'gena, Valen­
cia y Zaragoza, , \ ,

De segunda ¡os dé ‘Sevilla, Burgos, Santoña y Tar- 
ragona^, ÿ ' . " , ' , "

Dé (éfcera los'dé' A'icaïa, Baléarës,^'Ùorufia;, Grana­
da y Toledo.

Art, 2.® En lo sucesivo los rfoí^ condenados à ca­
dena, reclusioé y relegación perpétua serán destinados 
á los presidios de Albucemas.^^iuta, Chafarinas, .Me^ 
lilla y el Pëùon deja Gónacrá. ‘

Los'de cadena, reejúsion y relegación teippora'es à 
los de Baleares^ Carúigena,, Cor^Ça, Sabloiia y Tar­
ragona.; . ■ . .. 1

Los de presidio y fMision mayores a los de Burgos 
y Sevilla. . ' .

Los de presidio y prisión correccionales ,á los de 
Granada, Valencia y Zaragoza, • j;

Arti 3.® Los, JuezéS de primera i osla ocia, en el 
ttrotnenld en que'poügqp à disposición del Gobernador 
civil de la píóVincía respectiva â un reo. senleoci’ádo 
definitivanienté, y que deba ¡ngrcBar en los estable^- 
míéntos penales, lo pondráb en conocimien^o de esta 
supéHoridad acompañando copia de la- senténeia,,al 
mismo tiempo qué eí Gobernado? maní tiesta haberse 
hecho cargo del expresado reo.

Esté Centro directivo, con la brqvedaB posible, de- 
sjgnárá' eí presidiojen que él seplenóiádo.deba iugré- 
sar entre los que corresponden á sü condena.’.

Art 4.® Quedan prohibidas ternainanlemenle, sea 
cual fuere la razon que se alegare en * contrario, la 
traslación de penados de unos á (/tros establecimientos, 
excepto en los casos en.que éídrdén y buén regínaen 
de- los presidios exija la necesidad de trásferir á los 
díscolos y revoltosos à los penqjes que ^çadiçaD; fuera 
de la Península.

Art. 3 ® Los Coinandanles darán parte à este Cen­
tro directivo del ingreso dé todo penado ep él mismo 
dia en que este tenga lugar, asUlambíén cfimo dé LáS 
licencias que expidan a los rematados por cualquier 
concepto. .< ■

Art 6.® Hasta tanto que pueda habilitarse un es­
tablecimiento penal con destino exclusivo á los reos 
políticos, se formará encada presidiqtuna brigada es­
pecial con esta clase de penados completamente inde­
pendiente de las otras, ú ocupando el local que reúna 
mejorés condiciones en el establecimiento-. * .•

Madrid diez y seis de Jplio de mil ochocientos se­
lenia y Ire's.—El Presidente del Gobierno de la Repú- 
bl ca y Ministro de la' Gobernación, Francisco Pí y 
Margall. ,.

NUMÉRO 899.

ADMINISTRACION DIOCESANA DEL OBISPADO 
DE CALAHORRA Y LA CALZARA

= . '
E.l Ministerio de Gracia y Justicia ha resuelto pro- 

1 rogar irrevoi ablemenle hasta fin del año actual'él pla- 
; zü para que seao admitidos los Sumarios de Bglas 
: sobrantes, de Predicaciones anteriores á 1871, que aun 

se hallen en poder de los Ayunt^toiéntos; Al comuni- 
* cármelo'así la Ordenación geáéral dé pago¿ de 'aquel 
- Ministerio, me'encarga que adopte las medidas opor­

tunas, para que con la brevedad posible sean devuel-
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tos à la Imprenta de Cruzada todos los Sumarios à que 
hace referencia la precedente resolución.

Cumpliéndolo así, y teniendo presente que algunos 
pueblos no han devuelto tampoco las Bulas sobrauteag 
de ios años 1871 y 1872; y considerando que tan|^ 
los Receptores de Cruzada como esta Admiüislracit|tn¿ 
necesitan algún tiempo p^ epipaquelar y remedar 
Antes qué fi^üA |l?CopdEiÍe.Wio à dicha. lmprenta 
las Bula<so^aoB8-fme|eá^^'jvan, es démii deber 
adverli,rÍcoÍBio æviSltfeporÿ^^circulai à Ips seúores 
Alcald|ggy Jyuj|iaj^emosj| iH'pueb^s dé esta Dió­
cesis, que cumplan sin aemora con aquellsrdetermina- 
cion, y que para llevarla á debido efecto con puntua­
lidad, se sirvan devolver á sus respectivas R'ceplorías 
de Cruzada ànle|idel diæ4)?imc|q^e diciembre próximn 
las Bulas y Supí^íoS le^as PitcHcacieqesv 
anteriores á 1811, y también las de. los años 1871 y 
1872, parajquQ los Keceptoces-puadau raunilirlas-áfrUiS 
del ocho de Diciembre à es^ Admbysti-acion^.yp^pa 
que, hecho así, se puedan remitir por ella áTalmpren- 
Û de Cruzada Antes que termine "él afio actual; todo 
de conformidad, à lo ordenado en la expresada résolu 
mô'n. Y mè'prômetdq.ùe’lqs Sres. Alcalde^ y Ayguta- 
mienlós sêcuodaiAd de llé^no esta Oscitación,' evitando 
asi los, perjuicios que pudiera originárseles por no 
cunoplit cótf'lá‘réferidá determinación,

• CalaEótrá 18‘de Julio de 187^ — El Administradpr 
4&Vocesáho,'’ C,elésfiüo'.Medina Juárez.» ’ ' ' ’ 
f;. . ■ -Oí?- 1 . ; Ï • 

í &i su'ivirtud encargo á= los Sres. Alcaldes y Ayun- 
íámientoS á qué se réfiéré la preinserta cirSular^ cum­
plan puntualmente cuanto en la misma se'récomlépda, 
çyitândqse’dé é^sté modo la respoñ.sgbiíidad en que in- 
cjurriráu.&i no io.yéfificün,. ; <

/Logroño 21 de Julio de 1873.—El Gobernador, 
Fausítno Mendez Cabezota.

' '' MlMSTEHIODE HACIENDA. ,
- ■ / ; a'O ■ • 3 ’'-h ’ííj : ■ , ■ U

V H :. ;/ •••. tHÍSTIWCCIOJ^ -. -

para Bevar á eTeetb lo prescrito por el 
Bécr'cstó* kle ' tZ\d.é ntia^o stifcre Anifllára-

C A PITOLO VIII.

De los Padrones .de libros catastrales.

Art. 140. Luego que hayan sido devueltas A los 
puéblMÜ^s;cédulas araiHátaílas. dispondMri Jas Go - 
misiones m^vclp.it.fces su; tifaslada áilos libros, dispues­
tos al efecto, según Modelo núm 2.’, formando así el 
Padrozi de nqne^a déí^^da Municipio.,, cpn..arr-eglo á 
lo prescriíp en..el^párra§» primero deí aq^ 12 dpi, Dp-

¿nc-vaq í d í T - 
r. /¡uanjio nq sqlq^librqdiu.i-egqlar y- cómbdo yolú- 
men-pp.piip/an .cpgipncpderse (qd'aa-las Gédujy'déjlo& 
pr^:¿tago8.jdfi uupu^p,..^^,; disírpbuip^n eo. dps fi. 
í»’«Jfalgs, ifi^r^ÿh.olo. .qbjfito'dé,^|¿'
-l ’tí ”5? Ci. - aídíííOq i ‘1 > /t-kI ?’ oop er q .ssu-’

fácil manejo, y por lo lanío arreglados á una sola fo­
liación correlaliva.

Art. 141 El traslado ó vaciado d‘3 las Cédulas ba 
|Be hacerse por orden alfabético de los apellidos dobles 
1«e los propietarios representados en aquellas, de con- 
^^IJírnidad con lo prevenido en el art. 97 de esta Ins- 
/4ruc^on- figurando caJb^za de £a(U u^ en el 
wntro -oel libro, el ii^sBre'ibteg!^ dtj? ir^árelsio

Art 142. Las d^ul^ a^ilíá^do^s^^^.^ tras­
ladar inmediataraeí^ ui^s t^spíids llía^lpor el 
orden d4cho;sÍH deja® espacios eo fetls^co dpíreíidas, ni 
otra detenninacion qué la que resulte en cabeza, por 
los números de las mismas seguidos de los nombres de 
los interesados, y al final, por una raya horizontal á lo
lar^p de lïfs cuaíro ca.^las|q)rimer3s- Las cantidades 
cbnágttadji^erí la|casi^ Mpiiol^., pí^a determinar el 
líquido imponible, se sumarán al pié de cada Cédula; 
cor r iefldo-despues las -sumas do una á otra pi ana para 
reuní ni as en una, gen vtsó 1,í

Art. Í43. Formado el Padron de riqueza de cada 
pueblo, según se exhiba en los tres artículos aotefio- 
res, inmediatamente^ despues de la:4l^ma Cédula se 
consignará el Bestóen deTodas elíasy por conceptos 
de los elémentos do riqueza inscritas, con Arreglo al 
Modelo núm 3.°, que és adjunto.

En cabeza deb -Padrón, se <colocaráA manera de 
prólogo una copia ault^lic^ del ^efa de la division de 
términos, de que se hace .^ér.ílod*^ art.,67..

Art. 14^,'.^ Se hará .despues'una eserüpuipsá có^.- 
/ronta,ción'áe fós datos'Cofisignádós.en los LVbro^ 
las Cédulas pr¡gioalps, reémpíaza.ndo' los pl.iegó/’raq- 
tilizáílos con Otros Corregido^'y^súbsTñandO l.as .^ef-i 
ratas ligeras que se há^an cdmeiido sin necesidad de 
aquél reemplazo. .' /

Dada por fiel y exacta la copra, sé fóllárán los 'Li­
bros y .marcaráp jQdas fás hójás con el sello, del Ayuu- 
támiento?'

Pondráse fin á los Libros por medio de. una ndíé Ó 
diligenci'á'g'á'ráótizariJó sú exactitud, dé'spues.-dé ha­
ber,salvado. las enmiendas que lo requjé?pu,' que de­
ben preceder al l'úgár y feéha; firmando, pb'r último,, 
todos l.os individuos de Us Comisiones municipales en 
pruéba de‘cénfórrúldad y'garániíá. . ¿

Art, .145, ; Si recomendada ha sido la escruppíosi- 
dad y litnpieza en fa tarea matériáí de manuscribir las 
Cedillas, con. mayor ipterés se recomienda aqp .el tras­
lado de las mismas' ^’ibáLibros'.b Pad ron es," \ '

.Esta larea¡ debe correr taíébléo' à cargó Ídé.íá^ /un­
tas auxiliares organizadas en vírtqd délo dispuesto óor 
el art. 93 dé está Instrucción; y 1^Í gastos de la ad­
quisición de los pliegos modelados papa los Lib'rbs, "ÿ 
demás de escritorio, qúe se' ofiginénf'serán de¿c.qfgo 
do los Municipios respectivos ,

Art. 146, TerminadosJosPsdçonos.dojriipu^^ 
expondrán en. [as Secreíafíás qé las Cpmisionésj para 
qup.Cadaipariicular Ô iQtepesado pueda . examinar-,Ja 
paite.¿qpé ai misriñé, afecíéí,. co.njroqí^dQla cpn su Cér, 
dutu-^riginul. . - ép é ' .'"J ’ /■ /, .. . ’

El píaze dicha 'éipg(¡cjqn será .el q.u^. prud,éUíT,
c'talmp^te jyzgue oecpsar¡9,.dpb.íénclQ ánunciafs'§.aí 
pubíicften,!^ fppq)a.y .çppriqnidÿ canyjçpieii^ps.

O'S"; -i. j-'íí/'.OZ ■ "-Jií ..-glO'- í i; JSík
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Art. ,147 ; î Cumplidos el exàmeo; y. mfroptacîop 
parliGuiar .de que.se hace mérUq en,el àrUculo ante­
rior, aispondrân las Comisiones el envío de las Cédu­
la^ originales, á las Administraciones económicas,, con­
venientemente di^spuestas y reíguardadas, para su 
conservación en dps ÁrCibivos -de las mismas, quedan­
do los padrones eñ poder de los,,Ayuotamiéntos Ha de 
acompañarse á las Cédulas dos copias del resúmeh por 
conceptos.de las mistó pheslo al final de lós Padro­
nes, ¿autorizadas por íes.Secretarios con el V? fe,* de 
los Presidióles. , .

Hecho esto, quedarán disuéllas las. Cómisiooes mu­
nicipales, consi¿áodolo así en el.acta final.

’ Art. 148. Reunidas en; las Adminislr,acion.es eco­
nómicas las Cédulas amillaradas de lodos los pheblos 
de las provincias respectivas,'formarán las mismas, á 
su vez, otros con arreglo al Modélo núme­
ro 4.”, también adjunto; de los enfiles, h^r/ de remitir 
copia autorizada á la.Direccipó general de Contribucio­
nes,.■con otra de los parciales, á'qiie se hace, referen­
cia en el artículo anterior.

CWÜLOIX

Disposiciones penales

Art. 149. Con arreglo á loldispuesto en el art. 16 
del Decreto, las ocultaciones por más del 10 por 100 
que resulten en los datos de la riqueza inscrilos en las 
Cédulas, serán multadas con la'imposicion de seis cuo­
tas correspondientes á la importancia d< aquellas, se- 
gun el tipo de gravámen contributi vo en el, i ño cor­
riente.

Si las ocultaciones descubiertas no alcanzasen à la 
proporción del 10 por 100, serán penadas con mullas 
prudencialmenle discrecionales, pero menores.

La imposición de las cuotas y antedichas cor­
responde á tas Administraciones económicas.

Art. 150. Guando las ocultaciones ha^ sido des­
cubiertas por virtud de la investigación privada, se 
abonaíán al denunciador las dos tf^rceras frartes de las 
cuotas y mullas.

La lerce.ra parle reslaplpha de aplicarse al Tesoro; 
é íntegro el importe de cuotas y inultas cuando el des- 
cubriaïienlo fuese debido á gestiones oficiales

Art. 151. He conformidad con lo prescrito en el 
ant 18 deÍHe.crelo, los particuldres que al efectuar la 
trasmisión de una finca por acto voluntario ó en viríüd 
de expropiación forzosa, la determínen por una cabioa 
óí'capacidad mayor.de la consignada en los Padrones 
de riqueza, serán considerados como defraudadores, y 
multados en tos términos que sejodican en el arí, 149 . 
' Art. 15^;: Con ^arreglo asimismo à lo iermin^pie- 

mente prescrito por el art .17 del DecrelOi.Jos respon-: 
«4i)leSide las multas antedichas no podrán eximirse del 
pagode las mismas, aleganilo haber acomodado tasde- 
term,iDaciones cuaolilativas ó cualitativas de las fincas 
yí;d+»raás elementos de riqueza insqnlpSjep las Cédu- 
/as, á lo que aparezca (íe los dqcuméritos Ó lílulos dé 

ai/quísicion. , , ,
Art. 153. Tambrén con arregló al art í9 del De

‘ creío/Ips parlicularé's qué no eniregúen las Cédulas' 
1 oénlro de los plazos dètermînados por esta lhslrncCion, 
; con los requisitos debidos, dificultando pOr esté medio 
el.que püpdan utilizarse ’ los - nuevos’ Atóllláramiehlos 
para ¿la Fñíposicioñ G.orr'espondféhfé aï; áño-edoriómico 

i dé f874-75, co’nlrib^iirá^eSi. el; mismo’ éoó’' nü 25 por 
= lOO dé recárgo sóbrenla riqueza impónihle que tengan 

recohoclclá en el antériólf’inmediato.' ' ' ■
La delérminacion de la peca' antefior la harán las' 

Administraciones económicas.
Art. í 54'. Cuando' las'Corporación es muóicipales y 

funcionarios que han de intervenir en !á rectifiváéion 
: dé los Arailláramientos dejen dé llenar opórluírameoté 

las tareas que se les enconaietídeir óídificulíéh'de algún’ 
ÍÉodo este servicio, séfán mUllád'os con arregfô à las 
fallas ó descuidos qué les sean-imputables, en cuantía 
de 100 á 500 pes.etas, individual ó colectivamente se- 
guh los cásos, poi las Admin is tracióti’es" económicas.

Si se tratase de Corporaciones ó fUneioriariós de ca- 
tégOF.ias-.superioreSj.que m.erezean ser corregidos Ajui­
cio de las fAdminislraciones económicas, se limilar¿D 
estas á dar parte á la Dirección de las faltas ó descui­
dos, para la debida imposición de las multas.

Art. 155 De los acuerdos, de las Administraciones 
económicas imponiendó pVé ií Tas multas de que se 
hace mérito en los artículos precedentes, podrán alzar­
se los inté^és’ádos dentro de los 45 días siguientes á la 
notificación de aquellos, pTraanle la Dirección general 
dé Contribuciones, la cual resolverá según proceda.

Art. 156> - Con arreglo ádo prescrito en el art. 20 
del Decreto, y sin perjuicio de las responsabilidades 
civiles que quedan establecidas, serán sometidos á los 
Trii)u nales de justicia las Corporaciones, funcionarios 
ó particulares que de cualquier manera result n incur­
sos en las disposiciones del Código penal ó en cuales­
quiera otras especiales, por los abusos ó faltas que co­
metan interviniendo en la formación de los AmiUara- 
mienlos.

Art.<15,7. A propósito de lo prevenido en el artí­
culo anterior, se recuerda à los Ayuntamisnlos las 
prescripciones de la ley rnunicipal en sus artículos 83 
y 170; á los funcionarios en general, las de los artícu­
los 38Ó, 381 y 582 del,Código penal, y álos particu­
lares lodos, las Uel cap. 6 ‘’,,,lii,.4A librp 2 ’del mismo 
Código.

Y en cuanto coadyuvan al propósito indicado, se dao 
aquí pnr reproducidas las préscripriones de la baseS *, 
Apéndice letra A', y h# de das bases 8-/, 9 * y 40, 
Apéndice letra C. anejos á.,ia Ley ndel presupuestó dd 
ingresos de 26 de Diciembre de 1872.

CAPITULO. X

Disposiciones de precaí^cion y transitorias.

Art 158. Los Padrones de riqueza ^que han de ser 
el resultado de la recfífiGiftidH dé dos- actnalés amitla- 
raníiérilos, servirá dé'báke ‘ para él réparifimlenlo déda 
CóhlélBüiíiori dé îtniùéblès, cúltHo'y ganaderiHi á-cOn- 
lárdesde el' afiO econónái.co dé’ Tüí. _ ;;
' 159: Las di^bi^éíónéá' y'jJriiètîcUk-‘èU vigor
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hoyi coDcercieutes à los reparUmîenlos, serán revisa­
das y ordenadas oporliiDamenle para acomodarlas à la 
preseoVe reforma.

Cuanto se refiere/a altas y bai f^ eo.los Padrones de 
ríqueza/y en particular al modo de llevar los Áptóíces, 
será/ ta ¿bien objet p ¡de disposicioj^s .especiales;^ cum- 
pliendo asi íe prevenido por eí árt 21 del Decreto- .,

Queda à cargo de la Dirección general de Contribu­
ciones el.cumplimiento,de. lo prescrito.en los dos pár­
rafos a uteriores. V , .

Art. 160. El ,cos.le,dfi'la.adquisición de las Cédulas, 
los garlos las .comprobaciones y(os. demás qùeocûr-, 
ran hasta ja terminación de los Ami rlarámien tos, que 
deban saíisfaCerséhpor cuenta dé la Adminislraciun 
oçônômica,: serán ábÍQnados del prodúclp del 1 por 100 
de. recargo sobre la contribución ’territorial, con ar­
reglo á. lo dispuesto en el árl. 22 deí Decreto.

Madrid 10* de Junio, de 1873,—-111 Ministro de Ha­
cienda, Juan Tulau

^Siguen á cotilinuacion los Éfodelos de gus se ha 
hecho mérito en la precedente Instrucción^)

•!' < ' ■; j! ■< . hIÍ . ■ .. • ■ •

,,/. . tí ..... NBMÍJRÓ9OT.. t ' '. T, .
- •.>/ . - .ÚOU = ' ■/ í.'*; -- ' 

s; / . GOBIERNO MILITAR DE LQGRONO. i

Para proceder d la captara de dos soldados deser- 
ores del /¿egimientct^aballería de Lusitania ' 

“ Santiago Rójc Gbthez, hijo de Domingo y dé Her- 
tnenégílda, naWaí dé Logroño, prOviOció dé i’déid, 
aveocindado eii ïâ mi^ma Giúdad. Estatura; i metro 
S20 milímélros’ ¡Seflalés: pelo castaño, cejas ídem, 
o^üsjjardoé, color'riíbreno, nariz regular, barba nada, 
edáa'i^' áñost = '

Camilo Jalon Benito, hijo de Luis y de Tomasa, 
hainrál dé AlbéfRé, •pro^ûclà’dé Logroño. avecibJado 
en su'dueblo. Estatura'; t rtietrifilSO iniilmétrós. 
5álé>.' ^'j)éld C^sfáfio, ■ déjáT idéiiL ojos- gárzos; wíoí 
sanb/fiíí^z regbiar, Irai^ clara, edad; 19 Ááos. ‘ '

■ Lb's Scares-Alcaldés^V■ GuárdíáGivíl 'dk %sfá' 'pro- 
Wcïa, ‘litoceddHn á la busca y cáplúra^de íos éspré- 
ados dçser.!,ores .los cuales caso de lograrlo séráá 

bu’stbs^á m1‘dísp0acibn bara préeédér á lo qu^e hhya 
PUgaf?'- -1;: K '/r V ; íijp-..- 
l’ ‘Logrofib '2^ de'-Tnllode dBl-îgâdiér' Go­
bernador Militar,^ Pedro Pef’ez.i • ' ' .i A

COMISION provincial DE LOGROÑO.

Sesión ordinaria de 2 de Junio dé 1873.
SA (Ib*! ^^líp .4;- - i’ió ; ■ ■ ’ ••. *

- üfcla í^.iud^d dg^Ï4bgrnpio,À’^pSîd,ft,J»niq,dé^'miJ/pôho- 
íienios ^§lSp¿sy,4Tq^, 
cludadano.HGregbrp,, G t ¿.eneij.} los ,vçciÿ^e^^^ gy 
González, se lejjrr ël^ta.flç Xa;anten(ír yrfuQ,p^b^a^, 
í<-Sn ajJ9rdó4elijíi,tar /pprnlácgr^o cons­

tituyentes por haber llegado el esperado y tan deseado 
momentp'én que los repfesenlanles/derpais se' han reu­
nido, con lá sagrada misiori de dotarle de instituciones 
democraticás bajó’lafcrma dé un Gobierno republicano.'

Fueron- séftnlados para Celebrar sesiones ordinarias 
durante el presente pues, todos los lunes ÿ jueves, có­
mo se ha verificado en e'íí de) úllimO’Máyo;

Con obgeló de prevenir las faiales c'óosecüencías que 
pudieran sobrevenir dé la p'rppágacion de enfermeda­
des contagiosas, dada la éStácíbn de calor en qoe ha­
mos á entrar por la aproximacTOo dél estío y la aglo­
meración de acogidos que actualmente exisléb en la 
casa de Misericordia, se aéordó oVdenar al Direclor fa- 
cullaiivo dé mé?diCina ÿ Cirojía del .Hospital'provincial, 
girar qoincenalmenie visitas de inspección 'endos aco­
gidas dlb^dicbá cás¿, objeto dë qùé los que Se eti'* 
cuenlreh/ invadidos' de adgüná enferibedad, sean dados 
de baja y pasen iañiediálámenlé á dicho éstableci- 
mÍHnlo para 'sti cüraciód. t ' ■ -

En vista (jé'las dimisiohés preseotádas poi lbs con­
ejales del Ayùiitâïhîéoto de Riyafrecha ciudadanos 
D. Juan Romvro, Don For merlo Franco" y' D. Casimiro 
Laencina y resultar incompatibilidad en D. Pió Saenz 
por ejercer el destino bfe ésünquef'o, se acordó admi­
tirlas y declarar ia incompatibilidad del último nom­
brando con el carácter déWterinos'pára que los susti­
tuyan, álos ciu ládanos D. Santiago Marm, D. Teodo­
ro Olivan, D. Felipe Tajada y D: FelíCianóí’Gimenez, 
previniébdül'S se constituyan iamediataoaenteen Ayun- 
támienlo y procédant la elección decargosconcegi- 
leS CfO arreglo a la ley. •

Se dió cuenta d una exposición de D. Francisco Ini­
guez de Iñigoez, vecino de Velülaj Aldea aneja al diar 
irilo municipal de San Homan de Cameros, solicitando 
se le exima de contribuir à las prestaciones vecinales 
por no estar sugelo, en atención áser'táayor de 50 aúos 
de edad, y dé Conformidad con lo informado por el A^ 
y untamiento áfirmando; ser Cierta esta circunstancia, 
se acordó déCthrarlé exéntO'éU virtud de.lo dispuesto 
en é! art 74 dé Udey municipal vigente. • '

G^nWéhandb bástante la escusa alegada^por BvDo­
mingo Védra, para dejár dé deserapMia.r bl cargo de 
concejal del Ayuntamiento de Arrubal, por e^ar .en 

sesión del dé Deposiláno, ¡se acordp s eximirle de 
CODCpjal.“''■ ■' ;.í /

En vista de una comuoi'aeiod del* AtCaide di* Her- 
raméiluri, manifestando la résisteucia qbe opódea algu- 
noS‘''ébhtribíiyentés á pagárdfes éuotas’^qñé 1^ Ba cOr- 
rdábOndido vii 'él ïépdirlimîenlo d'é cossu mos py-coosui- 
táíí'ó qiíe’ deberá^btícer en dste^sbs se acordó, coni^ 
lë^tà’rlé proéódá A egeculár ló detenmmadotpbr la jun- 
ïa munieipàT coo arreglo íá* la '-léy, í^y’qae-; pasra la co- 
tíranzaftbd reparto tériga pfCsenté k t'nstracción de'3 
de‘DiciemB' e dé 1869, Tefdrmàdà ‘por d^étoldé 23 
dé Agostó'dé T871i in.serio hM^e^'Boletini oficial de ida 
provincia ^Coríéspondíenté ai dha 6 déi SetiembPé del 
fflHmó áfib/'’ • ''’é- . -•-c -c ./• d' jis-. 
^•”ÿ$oiiUèiiénôia de%riá'réíjíáfáá'cidd'-rúiérpuéWpor 

dél^
miébií^ dé CeííbrlgóV’éh 'sdÍiCítud’ de ^é §é'obti^fué-á
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libramientos expedidos à su favor por razón de su sa­
lario y que oportunamente ha presentado, se .acordó 
ordenar al Alcalde obligue á los Depositarios D. Pe­
dro y Don Julián ¡Salinas, á pagar inmedialamenle jos 
libramienloSj reteniendo en su poder.la parte.que,la 
ley autoriza para amortizar las Deudas de los que co­
mo el recur rente no poseen mas recursos que su .suelp 
do, y devolverle los citados libramientos.. . j

El Alcalde de Ojacaslrcxha. remitido una; instancia 
de Ü. Ni omedes Baseta y Yelóp^olicilandola plaza de 
Farmacéutico Vitular de diaha vnlá, acordándose que 
con arreglo al art.: ¿S-dobÙegla«ën|Œ.dâ partidos, mé­
dicos, se pase à la Junta provincial de sanidad para 
que la sección de asuntos profesionales se sirva infor­
mar.

No habiendo egecutado el Alcalde de Abalos el acuer­
dó de "26 dé Abnl d’ïimd/ por' el se OTdend’hiéie - 
se pago al Médirÿ-cirujanb tiltflai^dè!"San> Vicente don 
Isaac Frabcisco iMdhales, l'a súdia de 600■'pesetas 23
céntimos, que,<e,l Ayunta.miéulo.le adeqda, por la asis­
tencia facultativa fie aquellos vecípos, y,reçlamyo por 
el interesado su cumplimiento, seicordñ,.,conminar al 
Alcal.d.é;con.la mulla de diez pesetas. Sien el término 
de lo dias no satisface el crédit,ó de que- se trál.a. .

Habiendo solicitad,o,'D J.osé Rigño,.Maestro jubilájó 
fiel pueblo fie,.San Míflan. de 'Xépq.ffti se.oblígue.,al A; 
y.untamienloA satisfacerle, 39 pesetas,que, |é adeudó . 
por razon de su asignación,; y, apareciendo consignada ; 
en; el presupuesto municipal cantidad ..suficle.ple para 
cubrir-dicha pension,.por. cuya cifjCUjpstancia el iVyun- ■ 
tamienlo la liene, reconocida i.cumOjjegiUma, se acordó i 
ordenarle proceda inmedialameqte à pagar al recur- • 
rente:la mencionada.canlidad.i.,;, .. , .v,,-—o----- .>

En el expediente/mstruifio Â, justáñcla de, Dqh Bla.s 1 .¡sugecipu ,aj , prpyeclo¡ plano, y presupuestos a .cuyo 
María Martinez, Maestro de .j .“’. enseñanza fie Berceo, ..efeelo serán remitidos à dicho mû'nîçipio. , .,

Se levantó la sefion.y-El Secretario interino, Ró-
Maria Martiqez. Ma^slro de 4 .Í enseñanza de B^rceo, 
en reclamación de haber^ .par el desempeñó ¡uterino 
de. la escuela de Bañares, que, asegura el Alcalde: ha- 
ñer sido/salisfeebes en v.¡rlud de recibp que;óbra en su . 
•ppder, y,en sii iVi^|a> par haber sido.presentado á çôp": 
eècuenoia de aciierdo de 19 de, M^yo ultipap, el cual s 
salo se refiere al pago de felribupi,o,nes y^ ppqler¡aí, se- 
acor,dá ordenar^-l»Alcalde-^de
jüino de S dias haga;pagó; al ..reqr^mañte,de la cppii- ; 
dadique se.le adepda-jQujrrespondieote al suèldo^que de- 
hengó.desde el ,çle l87Q,ájl'
.FO:iSÍgUÍeOte. ; ,

u Vísta una co mu ai cae i op. dgj ^r. (jo,bçrn,adqî'ciy'il,: 
trasladandó.b.tííaídól Alcal4e;de. y^lgqp.^.» tfl^pjfbstan -1 
■do que. estandopór.el;.A^|íní^ni¿^nlp 
rior para glriar u&ifepwibiieoto vecicai por ,de 
de 500 pesetas y
dra realizarse en.M acRiaíi4^^;se ñcordpjCpie.pistando’ 
aprobado como: ujiPí de Jo,s,puudi.QS, parár^AfiU' sí ¡ 
cit del presupuestQtí-:&qT'prpc^a.a/a,-su W'W ’ 
bro. . i

En vista de otra conrunicacion del .Ayuntanaienlo ? 
de Santo Domingo de la Calzada, en la que manifiesta^ 
que, reunidos los c^dWib’U^BUs'con obgeto de elegir 
uno de los facultativos designados por la Junta de Sa- 
nid^íprovtacial.fiara- cutóir;la yacau^ deiquna plaza 
dul afbi ao-s uspeç d idoi 1 a. o l ecotott pór «qr/.pbcQs ’ 
-noiul^ Y oc- :'*/ bit. cu ,«3ut l j

los que la han solicitado y omitirse la formalidad de 
anunciar larvacante; en la tía,ceta; oficial yppgriiódicos 
cieuüficós. Consiuerando que segun eí art. 27 del He- 
glamehto los anupcios deboi^ insertarse en da Gaceta ó 
eó el Boletin oficia),-cnyp>requisito se.hq cymplidp^n 
el de eslaproviiicia, aco.rdó desestimar, læ preten^ 
sion del Ayuntamiento y coníribuyenteSr; preyiniéo lo^ 
les procedan á la élection,.entre los propuestos dando 
conocimiento de haberlo ..verificado, ea gl término: de 
diez dias y de lo contrario .entiepda nombrarlo el 
propuesto por la J mía gu .primer lugar.según, ordena 
el art. 29 del citado Reglamento. . ,
:; 5e:dió cuenta del? presupuestq del qqHe de las obras 
necesarias .pará 1a hablliLaciun de escuelas de niñas y 
niños con hjabiiación,para los.pro/gso es,que el Ayun­
tamiento de la villa de Herce trata de llevar á cabo en
aquella local idad, ^jgfj^vasciendp ^^panti lad de 2.952 
pesetas 72 céntnnos, acompañado' de una tasación de 
la parle de terreno quq .se prelend^yender por valor 
de^QQ. pesetas y.;(jy:tifícaciqp?dtí ;^'St's^¡Óii;6^^ 
Ayuntamieptq,dei.(rfmui,ó, cub'r j; 'ér Ü.efi U. qhé resuite 
pqp.mediare un gm..prés,iitóy pj^slp Dóó Leónardó 
Blanco, de aquella vecindad bá,bí?t,ofrecido íptipipar 
sin* mas garqulía nj.ánlerés que cobrar ápualmei^ 
fondos- muoi.cipgi.es. Í25 pesetas que sé cqosatan 
los presupuestos de cada ano hasta eslioguirla cá.nti- 
dad anticipada, se acordó autorizar al Ayuntamiento 
de Herce para la venta en pública subasta del terreno 
sobrante del edificio que ocupan [as eucuelas de prime­
ra enseñanza, sacáñdolb ft Htnaté bájo el tipo que apa­
rece de la tasación pericial, aplicamiq,sus,.productos al ■ 
coste de las obras de'habíl itación de jas . réfer¡das..e8- 
cuelas y que la egecucion'de estás se llevé ádelanté con

maq/M. Cañaveras. ;

■ - .MjyiEHO6-25. K’p
Ü ■, ■ ■ ■ '! - ;i‘e .'>i. : ün / .

'D Pedro Fernandez Luz^ '/ttei insPincia-
. de e'sta vUta'dé laju'drdià^ÿ^sV'

♦ ■ i'.; •;■?-.‘."Cq i.-i • ‘-x, S. íjc. -j

A los Señores Jueces de primera instauciaj'/m^rct- 
pales/AÍcardé^^V^éqoáftóó^idHd^ é:,in fie

■ policía jaüfiè1arTSi.ago;ÿ^ji/;«^7;Q,qbi"ètf 
instruye causa criminal A ''í'óné^cúeif'^iá 'haberse 
encontrado el cadqvg“4ç.u.^^f^^^ .maniatado en las 
márgenes del rio Ebro, término de las Conchas juris- 

(ib,Ciqoofip,Sa|i.nill.a,^.
¡icPhiobjelip jtejdegtifipar.él ei^nmi^^ n^qrei,
.muerte- s.egqii/àeçfaraciün z.fà.çh„lMm
quince

}Mía(¿w>a^iPQr.¿4e Ju?§m1p¡,sc fa 
j'equisilorip.qco.Qprjylî^ç^^ r^naJeS qe

fi(iga-r si !i)??páW?8bW! îB’ÿè
G.uyas.&iHU^'Çqn:v<engaB,çôp Jas
¿qúe^al.final, áfbésprm^íí
6Ííb* Ft n' úii:;50í>iH9y üU— .0811 0^1'd ín> .ci' iiJ'iq
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tar sQ nombre, apellido y cuál sea su pariente más ■ 
pFdkimo poniéndolo ea conocímíeuto de este Juzgado. 
' En su virtud ordeno, eshorto y requiero á todaudas 

teíeridas Autoridades é individuos de la policíájudi-r 
ciaí y les estíito su celo, para que dentro del término 
de veinte dias à contar desde la última inserción en los 
Boletines oficiales se sírvan poner el resultado de sus 
gestiones y ademas todos cuantos' datos adquieran y 
puedan servir à la ilustración de los hechos, objeto de 
csprësada causa, en conóCimiento de este dicho Juz-t 
gado.

bado eio LaGuardia à veinte y cinco de Mayo de mil 
Ochócientos selenia y treSi—-Licenciado, Pedro Fer­
nandez Luz.—Por sii mandadoj Lorenzo de Ayala.^

' ' ' Senas del ijadavár^

üo hombre como dé cuarenta aQOs de edad, color 
mdrdno, pelo y barba negra, ojos negros, boca Vegu- 
lar y nariz chata : vestía pantalón de pana remenda- 
do/con tela de la nciisma clase de’ diferentes Coloresi, 
Chaqueta corta azUl rayada, camisa de hilo bastaüíe 
ajada, capoté de’ pUño ordinario sumamente remenda­
do, alpargata valenciana y faja encarnada bástanle

. M MEÍU) 718,
Por él présente hago saber: que en este Juzgado se 

sigue causa criminal-sobre qué en la noche del nueve ; 
del corriente fue robada la Casa de D. Eusebio Cerio, ' 
véCino de Mhredá, habiendo entrado los. agresores por 
la puerta principal, que debieron abrir con llave falsa 
o con otra que venia bien â la cerraja y como en refe 
rida casa no hubiese persona se ignora quiénes fueron 
sus agresores, los .que robaron los efectos que à conti- 
ouacion se espresarán y en providencia de ayer se ha . 
mandado que por Ips medios qute â las Autoridades ci-, 
viles y miniares, les sugiera su buco celo se averigüe -

ó qu.iéues pudwp sgn au.^pry.^„ ,y;^.s,iMpq^den 
ser habidos loy. efectos roK.ai^Qs,^ se popgan a d^sje-sJ- .• 
cion de este Juzgado con’ las'pè'^sVü'âs en cu y ó’ poder j,' 
se-hallen.

Dado en taguardia â qu'jice dé /unio de mil oCho - ; 
ciento^ setenta y Irés. -^Lip, ^dro Fernandez de Luz. 
.^Por Su mandado, Lorenzo de Ayáfaí. '

. , j . i^/ect0s róbado.s. , t

, ‘pn rosarlo .eíg^Zrtdo ed plaia çon sî’éié^niédàîlàs’del : 
mismo metal.pTr'^ docenas’ de sábanas de' hild'en; 

jjuen uso.—ï)o| júe^ds’dé m'anlélería Ô'séà'n servíllélás j 
^Jép’db ést'is al^ocís de'aféíñaoi^có,olV así de Hiló dé lién - j 
io c^ero él u.nó con If^la atúl'y eVbléo sin lista.-üúa 
fiocena de’ páúds de dianos .éfe' WnuSo de'Hilo badhtí- 
tç fidb.—Dos dótíéuáá de.fliúdás dh áltaOhadaS y ál- ? 
.^ptiadónes de’fil ló ¿has'ódn 'ptíhtil ids' y oirás con guar- ¡ 
¿íSohes.7--üúá dóceria de camîsàs dé homhréí—Tées. 
¿Óbré^maS un/dè'tfiJhCô’y las oirás dor iitoíiádfts á lh 
jprimera en buen uso.—Un ceñidor encarnado de seda

.•< í¡? í.'l '■ 8 . ‘

eD'’buen uso.—4Ün chaquetón, de lanilla nueyoij—Una 
capa andaluza nueMa y una ‘esclavina en bueh uso. de 
paño verdoso forrada y aquella de paño fino (le -color 
oscuro.—'ün mantón de tnanila.de color amarillo borr 
dado del mismo.-eolor con fleco.—Una mantilla lafelau 
que hace aguas-enn guarniciones y terciopel.o.—Un par 
Quelo de crespoh:dec seda de color enearnádo.^Unas 
botas de- muger dé sagren don punteras de charol npe- 
vas.^Una saya dé percal’ jazpiado nueva y un saco 
igual adornado con fléco negro de seda y cinta de lana; 
y finalmente tres)gallinas y quince pesetas en cobre.

NUMERO 784.
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D.t Francisco /éodri^uez García, Juez de primera 
instancia comisionado de este partido paratnstruccion 
de sumarios i por delitos contra el ór den públieo.

Por la )).reseáte n-quisitoria ello, Hamo y emplazo à 
Santiago Óteiza y López, hijo de Máreelmh y de Eu­
frasia,-/fe veinte y tin-años dé edad, natural' de Fuen­
mayor, ááí éoíúo también à Saétos y Juan Roques, hf- 
jps estos dos de D.’ Ráfaela Roques, cuyas deinashir- 
eunstaocias.se ¡gnórárf; pefo sirque los tres han estado 
esludiahdd'éo el Instilúfq de segunda enseñanza de ésta 
Capital; á fin de que deñlro del lérmino¡(te quince dias 
siguientes al dé la inserción dé esta requisitoria en el 
Boleliñ oficial de la provincia y en la Gacela de Ma­
drid, se preseoien*eñ'la cárcel pública de este partido 
à prestar declaración indagatoria en la causa que con­
tra los mismos me hallo instruyendo por el delité dé 
rebelión en sentido carlista, bajo apercibimiento que 
de no comparecer dentro ciel término que al efecto se 
les señala, serán declarados rebeldes, y les parará él 
perjuicio qué hubiere lugar en derecho.

Al mismo tiempo en nombre de la Nación exhorto á 
todos los Sres. Jueces de primeia inslaocia, Autorida­
des civiles V mililar.ts. Agentes,de policía judicial -yá 
ludos los ciudadamrs; a fin dé que pioíínren la busca de 
Íos'indicádos sugetüs- Clivas señas no se expresan por 
ignorar las, y Ids cuales segun'aparece de üolos, des­
aparecieron de ékláÓiud-d marchándose junios el dia 
diez yí siete de^bril último ppr el puente sobre el 
Ebro'. Y eñcarécidamenlé'líe'encarga a dichos señores 
Jueces, Autoridades, Agentes de policía y ciudadanos, 
qúd dónde quiéra qtíp los referidos sugetos sean bhbi­
des, los détengáb y. cínduzcan con las debidas seguri­
dades á disjiosicioi/ de esté Júzgado especial; puesafeí 
lo tetígO a'Óordado en Virlüd'dé loqué contra los mis^ 
utos'resolta eh la mencfoliada'iGíaíosí».
; *Wd'ó diFL'ogíoñó á lreféVá' ^tíe Jimio de mil ocbo - 
óiéhlos setenta y tres.-Francisco Rodriguez García.— 
Por maiidádo dé S.S.“,'Angel Muro.

- ! ■ ■ ■

= m ‘ Hxii :í ' . ;; ■
J, numero 905. .

• Por laspreseirte requisitoria:cito,, llamo y emplazo A 
D. GaXpar Cenaano,natural y vecino dé.Rihafiechá, 
Leandro Josa, natural y vecino de Remedo, y Floren-
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CÎ0 Cañas, natural de Villabuena, cuyas demás circuns- 
laacsasG ó constan;} pè^û Isi qua.. Ipa trbíí íe bal Un aííteadosq 
ea lai^ajrt'ida caplista del^(?abecilU LlflfgnJey^Ejtte opwa/ 
eBoUipDdYincia^deíAíUiYas ácfiouílí^qué.denUo deij l^rr - 
na-Bfottóaiiez diafsd qwe^dbtefnçtdraftTlçLsâP/abios yu^io^ 
gHMÓtwabdédh iiisjd'.ciont .dé -estabrieqsislWiiiaiOHje! .' 
Bolelin ofitíal i^é! esU -^oviniciabyíGateeU-de.M'^.prjd, 
se ..pO^epien ^Jp^.<qájrpél, ,púby^^^,,estp, p*rlid(>à‘ 

d?§!^racii9n,ÿ}g^|^rijgji,rg^ppndfif, á.
gos qua les resultan en la causa qp^^^^^,i;9'j^e|),eíÍQp.e.D 
igualisentido qarjjsla me hallo/ipsíniyenáó'cóetraíÜp- 
mibgp ■EcíúzaÇrVranegaf,/rfajtf/af'^'ééféó -dé\á;, 
v¡(Íajdq,^peostra¿'; ÀWâiniO3?(?’éfë",dTchB 'BMW?

minq jdpicadp; .áe susratieiara.Tín repetdiaí ,parándoles? el perjuicio'á' qíie’ ^áuiéfp'^Ítíg^^b'Wréctíq.
5 1*0^^ Iff í S S&ñWoVtóí^

Iqs'^çès?qé ¿Viiñei? ‘ra'slá'ñcia ’ÀptOades- ci-. 
viles y militaresr'A^ente^ W’P^l’W jd.W^^ ’ 
los.piudadapos, á,fin de ‘qíié procuren la'ttysc» ?cajÍ-^ 
tufa W'ió.s éxpfésádos sugetos, en’ óuyd-Oa'spdos ¿óh- 
d0rtó‘'cbtí-'fós’’ debidá9'\^giBi^áde^-á?d'fspdsieion de?’ 
esfô’ïiiiÿaddyéspécihl 'liará-1 os radicad Os teíectos-én vir^? 
lúd'déW acordado? n ' d *- - ; ■ ■ - >;;..cra;.'g

»'’Badá éñ Logroño A cátOrce de Julio dé mil. écho-, 
cientos setenta y lres’'^Ffáhéibco Rodriguez Garcia.— 
Por mandado dciS -S.*, AngeliíMurte;, ? co, .joiA bj

o. . ■ :’' 0q'n. :aO- ■
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' la pfésente ïyqyiisltori^cito, lláiüó y etiuplaro 
à^'fèlip’e B'utgos; soltero y rtaluràl dé la vil'la dè'Knë^- 
sanco, á un lal Blanco jefe de partida, á olltí tal Va- 
léncia^ . á •(')#<Santosj? cura del pueblo de Garganchón 
y â otro tal José,mazo 'Soitero de la vi Hade Angula tro, 
cuyás^éftas y demás eirounstancias ote cónslan por no 
haberse podido adquirir aún; pero sí que se hallan.afi­
liados á la partida que en sentido cariisla lleva el 
nom-boe-de Blaucopy, o pera -en GasMlla Ia>Yieja; á fin 
de, que dentro del término de-diez . dias, que al efecto 
se les se&alan- y siguientes al da la iuserciop dp esta 
requisitoria en el Bolelin oficial de esta provincia y

^AfÇùl pública/de 
esté.jpá¿l¡d(^ p,res.laf ‘iaéçlaraeion indagélo¿ía y res- 

sobre rebelión en igual sentido carlista rae hatlg .rás-. 
Iruj^ndo contra, Eladmlzquierctq y Ezquerra, náíupár 
démró’ y' dÓfnkiliádo^ti'^ÁFesáncb, bíajo-afpefóbín/i'én- 
Vó ijtié de W'éótfiYbreéé? éh 'éí término'"jndícáiFo‘, ‘áé 
Sjqsl^ií^f4-^.9^'lsv^j^pPQ\|j,.yj .rebel(U^,,,.p9rág^úleSiel 
peííuicio á que hubiere lugarjen derecho. ‘ ' 

■^‘aI éSfsíño Üeíb^ó'^en^éothb^’ dé’ lá^ ÑaJÍSú eitiortd à' 
108 ‘Sr e#.^ütedè~Sidé’ pVt &!érà ‘ dbStéùCia^ 1AÚ tôrîUhd -1 
v-ifces. y.•.rail¡tarés, Aigenles de-policía’judifiidiiyui todoii 
los ciudjítd^no^áfiq¡de:gijqprp<ureujlarbj^.y.ícaplufa; 
de!.^/)^,,í^presad^s-^U^tos^^^quyQ:Ca^.ÍQS cqpíj^^o 
con Tas debidas séguriJades a disposición dé "esle Juz^. 
gado especial para los indicados efectos en virtád^d^Qír 
acordado. : . :r

Dada ratof®e«te <hlMt>!dl WíT*Schocien-

?ti— _

|tos setenta y 1res.—Francisco Rodriguez García.—Por 
mdndapdficiile Sí S. Qfjtai^él Mterte.; iH—.< a/ y í 

j .oiifcJ-nc^S «Mbnfiifj&H UfifirjoO / 5 p ;f>
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í Don Pa&lfi LazçanQ del Valle. Juez de primera ins-

; A los Alcaldes,4beèes-'ii)4iRicipaté<îj ft/erza de Guar­
idla civil y demás Agentes de la policía judicial de esta 
Iprovinciaé’-'*’ ' »1 \ í, •: íí< 
í Hago saber: que en la noche del cinco al seis de 
¡este mes han sidOvpobacUs'-ée ta íteheYd.dél pueblo de 
ÍAgoncillo, las tres caballerías cuyas señas se expresan 
iá cooli unacion ;; y en; su virtud 'he ; a/ifWeáo espidir da 
¡préseote’ requisitoria; paró que efl «l oaso de sen; babi-- 
raesiseaU-ecupadaiy .cemUi((a&iè-disposioion ? de.estte;, 
íTribuaiál, nota exprfsáiy» deija- persona .eó icuyo' 
ipodeiliRi encolotraseól $»»*?? •<.>
1 Dado en Logroño á nueve dejulindle niil-ochocien- 
Aos seiefilavy (íes.,—PabiojLaa^ano. ¿f : 
f ■ ■- u'-l • ■ - ! - ¿tobo! é >;/;,íhL..
‘ Señas de'las. cabal ter ias. /'^ibt .’oi -
; '--uC J. b
■ Un carbállo de 16,años, estatura la msñoca ménos dos 
¡dedodí pélo castaño, un poco rozado en los riñones, la 
jCfin cortáda, un lubar blanco en la cruz y herrado;" ' - 
I Otro caballo, edad 6 años, pí4o negror-psquilado lo- 
que ocupa la albafda, con una rozádura en el pechoy 
lado derecho, causada por el yugo, y con una estrella 

, blanca encima de las nalgas.
i Un muletopeloícaAlaño^alz^^a 6 cuar- 
! las V media, desherrado
í <0’ ; ÇC C; O! C C; ’ '.F

“ ' ■ TT^,——— , , j 1' ■ ' ; t i ’
• .es ■■ •■■ :■ ‘dr- ; : -’d • J-b > f-Á .b (? «b- • .
I •J-^-íNUMRRQW--. ... - ?n7:-

En númbre de la J^áoibn, ehiiteu.de primera ins­
tancia de par&ido de esttUíi/Giudad deiArneda, D. fíipó- 
liéo del Campoi'.i'" . i \t se?

; ' iú'l • ‘ ' ■ ' • . ■ -" : .i‘r -, / . - ' ó 
-Hago-saberi .^ue’en eí sirmario de caüsá ‘crimitíat 

■ ¿fué sigo por jffegos prohibidos, sé ha resucitó la com^’ 
; parecencia áí'MiguelPioillo&íy PásGial (a7' Moilejo, Sin 
que conste ciñas áensg} isolo.sEqAié sa úlífra'á residen- 

, eiaftíé’én loS' puebtés-de Gorera M*BaréabCoffgrégadÓg 
i en esta: provincia deL'ogroño; A'l’iT^óé- sé lé ’cWcedé’^éfr 
i térraipo de cehoodiáS; á cóntdd -des té 'la''yublrcaciOtf 
; deiesU i-équisilosia en lá Gaeelá de-Madrid-yi ' Boletín 
F oficial de dicha pVovibcía,-par^i^SW ehíhpaffecynélá ' W 
: este '/uzgados á prestar untt'deolafáéiéú?en-él dspresa- 
■ de‘sinti ario/i lo-CuabnO -fué-citadé personalmente póf" 
I rgnorarse sadoraicdiOi peró’SÍ Hámadte’pdr héüá^lá’ pif^ 
; bliéadàrah'rèfépidd’Boiélítf áite qüé’ sé’ haÿîa predétetade 
, era el plazo que^Mfe léfij^Ó " Y'éti ’y¡rtüÜ ' á"'íó díspiféht(? 
• en el articulo' Ciento UMíftá dé'’là 'îtey pféivISióteal ¡ W 
i EojnicmB]i0fito cfíininaf,¡Se ébphlé' eSth 'réACisiforia, 
l por la que se le cita y empIaza^’Wjli Cl' é^fjoftlió; qtfé- 
hay ai itugar ‘ y á Iw éfedí<¿ rae n ero hados ? o J t * ó

I -IMdoIrá, Afoodo^á l^e'dlf'ílíih>’fde- ttiiréBbéciéntd^? 
I -‘'I onp etdnu .'’ ^ ib^mob .ob.i’bqc v o» i-cE
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seten ta y I res .—Hi ól ito d^ ' Onpo' Pô t maindHdon 
de S. S.*, German Hernande^, Secretario.
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tCxposieion para el 24 de S©(¡©inferôv iq
91

í- J ■ Secciones de qúe se cómpone. -o
/. ecvro í' i-' í: ■- -J •'Oin.i ¡ A 

Sección deJPiiilura.—^Comprpuderár ías obrasá 
de^pinlura pgeeuta>las |ror cualquiera de lop procedietq 
miéfttos conbcidos.-^^üibujos .^«Likografias t—Graba^í. 
desden talla du^cc y al agna fuertej y Fotogrofías.'- T 

Sección de Csculíura.—Obras-de Escultura 
en general.—‘Grabado fen hueco. ■ ' '

Sección de 4r<|tti<ectuca.—Proyectos de 
edificios de todas clases - Reproducciones y estudios 
de restauración’dé monumetítus antiguos.—Modelos 
deArquileclura.

Sección gj^neral. —Todas aquellas obras que ro 
estando expresamente^.eomprendidas en ninguna de las 
anteriores seOcionesís sean consideradas por la.eomision 
dé artistas que aEefoelo.se nombrará, dignas de figu­
rar por ¿su jnérilo arU'stieoenda mencionada Exposi- 
cion..í i-. ;/ 'iff-, , ■ '

BASES PWA LA EXFOSfclON

i? La apertura de la Exposición periódica teo- 
drá lugar el dia 2 i de Setiembre próximo y se cerrará 
el dia 9 de Noviembre siguiente, á no ser que por mo­
tivos especialts acuerád’-lá'JfenlaDirectiva prorrogarla 
15 dias más

2 * La preseiUaci<m y .admisión de las obras ha­
brá de veriiicarsé precisamente desdeel l.?i^al 16 del 
propio Setiembre, en que quedará terminadoVí plazo/,

3 * Los expositores entregarán sus obras por sí 
mismos ó por medio <^e representantes aulorizado.s por 
ellos,, con documento lirmado que les acredite como ta­
les, en el local de la Exposición, sito enja calle de las 
Cortes y Paseo d^ Gracia, dándose á cada uno en el 
acto de la entrega, un recibo talonario numerado y fir­
mado p^r el secrpt^rio y un¡ billeléde entrada perso­
nal, f sino es socio de; número)., intransmisible que le 
nulorjce para entrar tibremenle en la. EsXppsicioo du­
dante el tiempo que permanezca abierta.

í .’ Çada exposilí>r podrá.pjesentar un número de 
obrí.s ilimitado en cada secciQny no encerrancIo dentro 
de cada m^rco MtiQ Úúa,: á no ser q e, á juicio de 
la Comisión gúe aí efecto .s.e.. nombrará,;estén tan reía-: 
xjionadas entre sí por la índole composición, que 
'exijan^‘4 al menos sea tpl;eraWp su agrupa miento..

dbras de cada expositor deberán ser;píe-; 
i^ud^^íodpsdennavei \*

6.‘ junto con las ,obras entregaran los expositores 
luna nol^iíijma.^ai ;que contéodM con la., mayor clari­
dad su nombre y apellido, domicilio, asuntos que re-

i -grri.-nio e¿"óftb ecyno ,Büeud<? Í!\ ‘ -¡o 
jP^e'sen'tán; si s^éxhibéB’paría wla Exposieiomó para su ' 
’ventítp en cuyb^caW' dcberá-fijarse su ivílor en pesetas 
¡pata que dichos dálps puedaú continuarse en el cqtálo^ 
ígoque se'formaráv-Táítoblenldébetáú hacer coóstár cooí 
‘pl-eciSiówláa Wdídas de alto y anchó de Ihs-bcuadros^ 
iy déi prófundidád én lâsobfàs que lo'requiéranio : J 
í 7?‘ ' X'és ‘e’xpo^to^'tíblPpdráb'rélÍi^áT ■ éús*' obras,-'’ 
¡sino deútro d'¿-1l(>^9f 5-diaiS'«¿úÍefllós á -^aquel en qué! 
ilertnibe la Exposición. V , 
j ibas obHs jíiue los ^res meses de cerrada 
'Exposición np se nubierén retirado, sé çonÿderaràtico- ' 
mo qedidás ppr.cl exposilor;à ïà sqcierfjid. j^^ pródud^^ 

!to de sn’.epa^n^r^íon
ido'al pago beVlas' pbljgajcippes.3^ náj^ma^;' i^nuúy^ 
íciandQ aquérá.lo(^ ulierioTreçlamâcioqb^ ,. .. • » < " 
’ 9.* Para reprar las obras/ d.^berán los eXpoSiUfes 
: devol ver en la secretaria de la Sociedad eÉ recibó talqr 
nario de que,había là base tercera.^ .

10 La j.qpla»;J)i,«:e<diya sorteará lotés dei resuTlár.j 
do de los fondoa^que tenga, adquiridos y. adquiera^ pqjij 

’medio dejas suscripciones.áílenor dé lo que previene 
el reglamento de la Sociedad,cuyosJplesdeberán em-, 

'picarse y servir en la compra,de las obras expueslast 
por el precio fijado por el e-xposilnr,. .

La Junta esta gestioáándo y espera conseguir con 
? éxito, el que las corporaciones populares de la ciudad 
en particular y las de la provincia en general, así co­
mo las principales familias, distinguidos aficiooado.s y 
amantes de las Bellas aVléS, sé.'idteresen en adquirir 
obras, mediante,el modo y medios que se estimen más 
oportunos y asequibles, dándose á lodo ellp lá debida 

^publicidatt. nb •'/ ó;
I I. JSerán de ciieníá de los exposilbres lodos los 

, gastos.de émbalage,- trasporte, conducción, etc,*jete., 
i de sus obras, hastia su entrega en el local déla Exposir^ 
í cióo, y desde que devuelvan el recibo oficial de aque- 

Ha. ' <■ .-
12 La Sociedad cuidará de Ja conservación y cus- 

lUdiâMéHas'obras'iexpueslas, pero de mngun niodo es 
recensa ble'ftélós caSó.s de fuerza mayor; fortuitos é 
imprevislós.

15. En Ja Secretaría sé íecibirán y darán cuantas 
nóíicias convengan á los ex pcs'! lores, de 9 á 12 de la 
mañana y. de 3’á'6 de la tarde de todos los dias labo- 

. rabies: " ' \ , ' ' ’ 
Barcelona l ?^é Junio de 1873.-El Presidente, Ber- 

• nardino Martorell,-r El Secijelario, Eernando Oliveda.o

Lo que he dispuesto se insérte en el Boletín oficial’ 
para que los artistas de esUprovinscia y personas que 

' posean obras do las.mençjpnadas en el programa, ten­
gan Gooocimiento de la exposición anunciada v si gus- 

, tan pueden remitirlas para sú exhivición ó veólaJ-- . 
JLj^^VofiO n de 'Juliode 1873,—El V. P A.’, Gregorio^ 

; Giménez. . '
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